
WtMisRo 87. Viérnes 19 de Enero del año económieo de 186S á  1866. 10 cuartos,

PARTE OFICIAE.

SECCION DE LA GACETA DE MADRID,

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina [Q. D. G.] 
y su augusta Real familia con
tinúan en esta Córte sin nove
dad en su importante salud.

RE.\LES DECRETOS.

De acuerdo con mi Consejo de Minis- 
tros,

S’engo en admitir á D. Eduardo Gas- 
sel y Malheu la liraision que, por haber 
sido elegido Diputado á Córtes, me ha 
presentado del cargo de Gobernador de la 
provincia de Lérida, decla.’’ándoie cesante 
con ei haber que por clasificación le cor
responda, y quedando satisfecha del celo 
é inteligencia con que lia desempeñado es
te cargo.

Dado en Palacio i  treinta de Diciem
bre de mil ochocientos sesenta y cinco.

Está rubricado de la Heai mano.

El Presidente del Consejo de Ministros, 
LEOPOLDO 0 ‘d 0NNELL.

De acuerdo cou mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en admitir á D. Salvador'Lo- 
pez Guijarro la diin^iOQ que, por haber 
sido elegido Diputado á Córtes, me lia 
proseiilaóo del cargo de Goberuadur de 
la pi’úviiicia de Tarragona, declarándole 
cesante cou el haber que por clusiticacioa 
le coirespoüda, y quedando salislecha del 
celo é inteligencia cou que ha desempe
ñado este cargo.

Dado en Palacio á treinta de Diciem- | 
bre de mil uchocieulos sesenta y cinco. |

Está rubricado de la Real mano. \ 

El Presidente del Consejo de Ministros, 

LEOPOLDO 0 ‘ DOüNELL.

Vengo en nombrar Director general 
(le los cuerpos de Estado Mayor üel Ejér
cito y Plazas al Teniente General I). Fer
nando Eeniáiulez de Córdova, Marqués de 
Mendigorria. , .

Dado en Palacio á treinta de Diciem
bre de mil ochocientos sesenta y cinco.

Está rubricado de la Real mano.

El Ministro de la Guerra,

LEOPOLDO 0 ‘D0NNELL.

De acuerdo cotí mi Consejo de Mi- ; 
nislros, 1

Vengo en nombrar Gobernador de la  ̂
provincia de Tarragona á t), Joaquín Ca- ; 
birol, ex-Dipuladü á Córtes. ;

Dado en Palacio a treinta de Diciem- '
bre de mil ochocientos sesenta y cinco.

Esíá rubricado de la Real mano.

El Presidente del Consejo de Ministros, !

LEOPOLDO 0 ‘D0MNELL;

Despachos recibidos en este Mi- 
nisterio.

Badajoz Í7 de Enero á las cinco y 
cincuenta y cinco minutos de la lar
de.— El General segundo Cabo al Mi
nistro de la Guerra.

»Esla mañana á las diez ha ocur
rido un choque entre dos Irenes do 
ba'astro, y por lo tanto no iba tropa 
ninguna. Con este motivo la via está 
interceptada. En este momento recibo 
un lelégraina del General .\rizcun des
de Don Benito mauilestándome que es
tando él en aquel pueblo con el regi
miento do Cantabria ha ocurrido dicho 
choque, y que pensaba reuuir toda la 
fuerza en Campanario para marchar a 
Zalamea.»

nMe dice el Gobernador que los su
blevados pernoctaron en Zalamea. Salgo 
para allá iitilizanio el l'erro-carril has.a 
Campanario. He encontrado en esta al 
Comandante Camino que marcha á van
guardia hácia los in.s iiTectos, con una 
sección másquehe puesto á sus órdenes.»

Badajoz 17 de Enero á las nueve y 
cuarenta y cinco minutos de la noche.- -  
El Gobernador civil al Ministro d t la
Guerra. , , i

«Según parte que acabo de recibir del
Alcalde de Villanueva de la Serena, ei Ge
neral Arizoun marchó en un tren á Cas- 
luera; el General Echagü' con su división 
pernocta e.sta noche en aquel punto, y el 
Gem*rai Zivala está con sus fuerzas á cua
tro leguas en Madrigalejos. A lodos lea 
comunico por Mérida el movimiento de los 
sublevados.

Badajoz 17 de Enero á las nueve y 
cincuenta minutos de la noche. El Go
bernador al Ministro de la Guerra:

«Acabo de recibir un lelégrama del 
Alcalde de Monestorio en que rae dice 
que, según noticia que ha recibido de 
Llerena, en aquel punto eran esperados 
los sublevados.

Be acuerdo de mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador de la 
provincia de Lérida á D. Valentín Cabe
llo, Alcalde-Corregidor que ha sido de 
Barcelona.

Dado en Palacio á treinta de Diciem
bre ie mil of'.hucienlos ses.^nla y cinco.

E stá rubricado de la Real mano.

El Presidente del Consejo de Ministro», 
♦LEOPOLDO 0*f)0«N ELL.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REALES DECRETOS.

Vengo en disponer cese en el cargo 
de Director general de los cuerpos de Es
tado Mayor del Ejército y Piazas el Te
niente General D. Ensebio Calouge, que
dando satisfecha üel celo é inteligencia 
con que lo ha desempeñado.

Dado en Paiacio á treinta de Diciem
bre de mil ochocientos sesenia y cinco.

E stá rubricado de la Real mano.

El Ministro de la Guerra,

LEOPOLDO 0 ‘ d ONN£LL.

Badajoz 17 do Enero á las siete y 
cuarenta y dos minutos de la tarde.— 
El General segundo Cabo al Ministro de 
la Guerra:

»S’-¿un [larlo que acabo de recibir 
del Alcaüe de Casluera, los subleva
dos han salido esta mañana de Zala
mea en direocion á Berlanga.»

Badajoz 17 do Enoro á las nueve 
' y treinta y cinco minutos de la no

che.—El General segando Cabo al Mi
nistro de la Guerra:

)>E! General Arizcun me dirige pa
ra V. E. desde Villanueva do la Se
rena el lelégrama siguiente que acabo 

i de recibir ahora, que son las nueve, 
j por el telégrafo del ferro-carril:

Badajoz 17 de Enero á las nueve y 
cincuerjla minutos de la noche — El Ge
neral segundo Cabo al Ministro de la
Guerra: , , ,

«Según noticias de Villanueva de_ la 
Serena, de las ocho de esta noche, maña
na se espera en aquel punió il General 
Zavala, que esta con su división á cuatro 
letnias de dicho pueblo. De Moneslerío es
peraban en Llerena a los sublevados.»

B.dajoz 17 de Enero á las nueve y 
cincuenta y cinco minutos de la noche.— 
El General segundo Cabo al Ministro de
la Guerra.' , .

«El General Eohagiie me dirqe para 
V. E. de.sde Villanueva de la Serena, á 

i las siete y cincuenta minutos de esta ni)- 
I che, el siguiente lelégrama que acabo de

l
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P M ^ÍF  ea Mte a »Q ie it« , quesda tas nae-
te , por ei telégrafo del ferro-carril; 

>4ca&o de llegar A este puolo.»

El CapitaD general de Calaliina par> 
tioipa que, fuera de la partida de pai
sanos armados levaalada en el Priora
to aotivaraenle perseguida por diferen
tes columnas móviles, reina en todo el 
distrito de su mando completa tran
quilidad.

Los. Capitanes generales de Aragón 
Valencia, Granada, Sevilla 7 demás dis
tritos participan igualmente que no ocur
re novedad.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL DECRETO.

De acuerdo con el parecer de
mi Consejo de Ministros,

Venj^o en admitir á D. Juan 
Bautista Trúpita la dimisión que 
ba presentado del carg-o de Pi esi- 
dente del Tribunal de Cuentas del 
Reino, quedando satisfecha dei ce
lo é inteligencia con que lo ha des
empeñado.

Dado en Palacio á Í2 de Ene
ro de mil ochocientos sesenta y 
seis.

Ktiá rubricado de la Heal mano..

El Ministro de Hacienda,

MANUEL ALONSO MARTI.MEZ.

MINISTERIO DE GRACIA Y 
JUSTICIA.

REALES DECRETOS.

Resultado vacante la plaza de 
Oficial secundo Jefe de Sección en 
la Dirección general del Registro 
de la Propiedad, por salida á otro 
destino de D. Saturnino Alvarez Bu- 
gallál que la servía, y de confor
midad con lo dispuesto en el artí
culo 255 del reglamento para la 
ejecución de la ley Hipotecaria, 

Vengo en promover á dicha 
plaza de Oficial segundo Jefe de 
^cc ion  á D. Joaquín María López 
é  Ibañez, que lo es tercero.

Dado en Palacio á cinco de Ene
ro de mil ochocientos sesenta y 
seis.

Está rubricado de la Real mano.

El Ministro de Gracia y Justicia, 

FERNANDO CALDERON T  COLLANTES.

255 y 256 del Heglameto para la 
ejecución de la ley Hipotecaría,

1 Vengo en promover á dicha 
I plaza de Oficial tercero Jefe de Sec- 
: cioná D, León Galindo y de Ve

ra, Auxiliar primero de la misma 
Dirección.

Dado en Palacio á cinco de 
Enero de mil ochocientos sesenta y 
seis.

Está rubricado de la Real mano.

I El Ministrode Gracia y Justicia,
 ̂ FERNANDO CALDERON Y COLLANTES.

Resultando vacante la plaza de 
Oficial tercero Jefe de Sección en 
la Dirección general del Registro 
de la Propiedad, por ascenso de 
D. Joaquín María López é Ibañez 
que la servía, y de conformidad 
Cüu lo dispuesto en los artículos

MINISTERIO DE LA GOBERNA
CION.

REAL ORDEN.

Sanidad.—Sección 1.*—Negociado 1.*

Publicada ya la Farmacopea, el 
Petitorio y la Tarifa oficiales, con 
arreglo á lo determinado en el Real 
decreto de 18 de Abril de 1860. la 
Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien 
mandar, de acuerdo con lo preve
nido en la Real orden de 26 de Mar
zo de 1864 y en el art. 41 del cita
do Real decreto, que la expresada 
Farmacopea rija en toda la exten
sión de la Monarquía, y que se con
sidere obligaloria para todos los 
farmacéui cos con botica abierta la 
adquisición del citado Código y de 
la Tarifa y Petitorio oficiales.

De órdende S. M. lo digo á V.S. 
para su conocimiento, rcoemendán* 
dolé la inserción de esta Real ór- 
den en el Boletín oficial de esa pro
vincia, y encargando al propio tiem
po á los Subdelegados de Farma
cia que cuiden escrupulosamente en 
la parte que les corresponde de su 
cumplimiento.

Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 2 de Enero de 1867.

POSADA HERRERA.

Sr. GoberaaJorde la provincia de...

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL ORDEN.

Aguas.

limo. Sr.; Conformándose la 
Reina (Q. D. G.) con lo propuesto 
por esa Dirección general y por la 
Sección 4.'' de la Junta consultiva 
de Caminos, Canales y Puertos, se 
ha servido autorizar á D. Ramón 
Castelví y D. Ramón Dalraasez pa
ra que, salvo el derecho de pro
piedad y sin perjuicio de tercero, 
aprovechen las aguas subterráneas 
de las ramblas denominadas Dos 
Torrentes y Torrentó, afluentes del 
Abad, en la provincia de Barcelo
na, para regar con ellas terrenos, 
de su proi)iedad, debiendo sujetar
se á las condiciones siguientes:

l . “ Se entiende que esta conce
sión se otorga, salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de terce
ro, y con arreglo á lo que dispone

el Real Decreto de 29 de Abril de 
1860, relativo al aprovechamiento 
de las aguas publicas.

2 . “  ̂Las minas se establecerán 
por bajo de los torrentes á la pro
fundidad y con las dimensiones que 
marcan los planos, y cuyas obras 
se ejecutarán no obstruyendo el 
cauce de los torrentes con tierras 
ni materiales de ninguna especie.

3. “ El agua que corresponde 
á esta concesión no podrá destinar
se á otro uso que el especial para 
que se concede,

4 .  ̂  ̂ Las obras deberán comen
zarse ántes de seis meses, y termi
narse ántes de 18, caducando en 
otro caso la concesión.

5. * Las mismas se ejecutarán 
bajo la vigilancia del Ingeniero Je
fe de la provincia, y con estricta 
sujeción á los detalles del proyecto 
unido al expediente.

6 “ Los concesionarios daran 
parte al Ingeniero Jefe de la pro
vincia del dia en que se dé princi
pio á las obras autorizadas y de 
aquel en que hayan terminado.

7.® Concluidas las obras por los 
concesionarios, remitirá el ¡expre
sado Ingeniero á las oficinas del 
Gobierno de provincia una certifi
cación en que conste que se han 
cumplido escrupulosamente las con
diciones de la concesión.

De Real órden io digo á V. I. 
para su inteligencia y efectos con
siguientes. Dios guarde V. I. mu
chos años. Madrid 9 de Diciembre 
de 1865.

■VEGA DE ARMíJO.

Sr. Director general de Obras pú
blicas.

CONSEJO DE ESTADO.

REALES DECRETOS.

Dona Isabel II, por la gracia ile Dios 
y la ConstilucioQ do la Monarquía española 
Reina de ias Españas, A todos los que las 
presentes vieren y entendieron, y á quie
nes toca su obsorvaocia y cumplimiento, 
Sabed; que he venido en decretar lo si
guiente:

•En el pleito que pende en pringara y 
única instancia en el Consejo de Estado, 
entre partes, de la una I). Antonio Ilivas 
Beguinel. Alcaide cesante de la cárcel de 
Villa de esta corte, denjandame; y de la 
otra la Administración general del Estado, 
demandada y representada por mi Fiscal; 
sobre declaración de haber pasivo.

Visto:
Visto el expediente gubernativo, dei 

cual resulta: que el expresado I). Antonio 
Kivas, cesante de! lefendo destino porReal 
órden de iS  de Febrero de 1864, acudió 
a la Junta de Clases pasivas en Ío  deiVIar- 
zo siguiente en solicitud de clasificación, 
acompañando los documentos oecesarius 
para jusiilicar sus servicios en la carrera 
militar y los que prestó después en ia civil 
como Escribiente en el Ministerio de la 
Gobernación, nombrado por el Subsecre
tario del mismo en 10 de Setiembre de 
D’56, y Como Alcaide postenormenle da 
la? cárceles e Granada y Villa de esta 
córte en virtud do Real nombramiento;

Que la Junta de Clase.? pasivas acm'dó 
en su vista, en sesmo de 17 de Mayo dd  
misiiio año, reconocer al interesado 15 
años, 5 meses y 17 días de servicios; pero

sin derecho á haber pasivo porque nin
guno de los sueldos que disti utó en des- 

I linos de Heal nonibramiento se paga- 
i ron con fondos del presupuesto general 
• del Estado.
I Que el citado D. Antonio Rivas re- 
I clamó contra el precedíante acuerdo al 
■ Ministerio ne Hacienda; y pedido infor- 
, me á la referida Junta, le eriiítió esta 
i sosteniendo su acuerdo, fundándose en 
; las leyes da prosuptieslus de los años 
j 1855, I64o y 18o5.
) Que la Asesoría general del Minis- 
j terio de Hacienda opinó, por el contra- 
( rio, que tenia derecho el recurrente 4 
j que se le clasificára con el haber cor- 
1 respondiente á la ciase en que hubie- 
! se servido dos años con nombramiento 

Real; poro el Negociado del expresado 
Ministerio y ia Sección de Hacienda del 
Consejo de E.slado, a la que se pidió 
informe, opinaron que procedía con- 
ñrraar el acuerda de la Junta y des
estimar la solicitud del recurrente; ha
biéndose expedido en tal estado Reai ór
den en 20 de Diciembre de 1864, por 
ia cual, de conformidad con el dicta
men de la referiila Sección, se' ooníir- 
riió el acuerdo apelado de la Junta de 
Clases i'»asivas, y se declaró sin dere
cho al interesado á goce de haber pa
sivo.

Visto el recurso de alzada que con
tra la precedente Real resolución inter
puso oporliinainenle el expresado Don 
Antonio Rivas, y ha mejorado ante el 
Consejo de Estado, con la preten.sion 
de que se revoque la referida Heal ór
den y se le declare con derectio al 
abono de años de servicio y sueldo co
mo empleado del Estado con Real nom
bramiento:

Vista la coaleslacion de mi Fiscal 
f.on la soUüéIuJ de que se confirme la 
Rt.al órden reclamada:

Visto el art. 28 de- la Uy de 26 
de Julio de 1849, que dispone estén 
;i cargo del Esta lo d  personal y ma
terial de las cárceles:

Vista la. Heal órden de 23 deS*- 
liembre del mismo año, que, mientras 
se reunían los dalos indispensables pa
ra ilevar á efecto tan terminante pre
cepto iegal, adoptó la medida transito
ria de que se conlinuasen incluyendo 
en loa presupuestos pruvíuciales y mu
nicipales el personal y malenal de las 
cárceles, pero en el concepto de anti
cipo reintegrable en su dia de los fun
dos del Estado;

Considerando que para el señala
miento da haber pasivo es indispensa • 
ble, entre otras cosas, que el interesa
do haya percibido iegitiraameníe el suel
do de un empleo do Real mmibrainien- 
to de fondos del Ksládo:

Considerando que si bien esta cir- 
cunsluacia sedo se veriílca mediante la 
inclusión del sueldo en el presupuesto 
general, no es rnénos cierto que el de- 
maiiilanle la tiene á su favor, aunque 
sin esta inolu.sion inaiBrial, puesto que 
percibió legilimamonto ol sueldo de un 
empleo de Real nombramiento por cuen
ta de los fondos del Estado, y á cargo 
de los mismos, en virtud de una ley 
y de una íV.*al órden expedida por el 
Ministerio privativamente encargado de 
su «'jttcucion, que, si dispuso se paga
sen interinamente esta clase dé suel
dos üe los fondos provinciales y muni- 
cipaies, füé en el concepto expreso de 
anticipo reialegrabto en su día de los 
del Estado:

Considerando que no fuera justo, se
gún esto, negar al demandante, como 
lo ha hecho la Reai órden reclamada, 
el señalamiento del correspondientejha- 
ber pasivo sin mas razón que ia Je no 
haberse incluido su haber acsivo en el 
presupuesto general del Estada,-' no 
echándose do ver que la iDdiapulabla 
legitimidad del cobro da esta haber úl- 
-.timo y su responsabiiidad de parla áét
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Tesoro dan k dicha oircnnstanohi el 
carácter rnaaifleslo de rigcrosamenie ma
terial en el presente caso:

Comormániloine con lu consultado por 
la Sala de lo conlencloso del Consejo 
de Estado, en sesión á que asistieron 
D. Domingo iluiz de la Vega, presi
dente, D. Joaquín José Casaos, Don 
Antonio Escudero, D. Juan do Loren- 
zana, D. Modesto Laluoole, D. Amero 
de Écharri, I). Geranio de Souza, Don 
Constantiüo Ardaiiaziy D. Joaquín Escario, 

Vengo en dejar sin electo la Heal 
drden reclamada y en mandar que por 
la Juma de Clases pasivas se señale 
al demandante el haber pasivo ipio le 
corresponda.

Dado en í*« lacio á diez y ocho de 
Diclemlire de mil ochocientos .sesenta y 
cinco.—Está rubricado de la Real ma
n o — El Presidente d'd Con-iejo de Mi 
nisiros, Leopoldo 0 ‘Iloniiell. *

Publicación.— Leído y publica'to el 
anterior Real decreto por mi el Secre
tario I general del Coinsejo Je E.slado, 
hallándose celebrando audiencia pública 
la Sali de lo Contencioso, acordó que 
se tenga como resolución final en 
instancia y autos á que se refiero; que 
se una á los mismus, se notifique en 
forma á las parles y se inserte en la 
Gacela. Do que certifico

Madrid 28 de Diciembre de 186o.— 
Pedro de Madrazo.

Doña Isabel II, por la gracia de 
Dios y la constitución de la Monar
quía española Reina de las Espa- 
ñas. Al Gobernador y Consejo pro
vincial de Córdova, y á cualesquie
ra otras Autoridades y personas á 
quienes toca su observancia y cuin- 
plimienlo, sabed: que he venido en 
decretar ío siguiente:

«En el pleito que pende en el 
Consejo de Estado en grado de ape
lación, entre partes, de la una la 
Administración general del Estado, 
representada por mi Fiscal, apelan
te; y de la otra Ü. Bernardo Badel 
avecindado en Paris, á quien de
fiende el Licenciado 1). Tomás Pé
rez Anguila, apelado; sobre cadu
cidad déla mistna titulada San An
tonio.

Visto:
Vistos los antecedentes, de los 

cuales resulta:
Que en 22 de Diciembrede 1858 

D. Juan Gorci* denunció ante el 
Gobernador de la provincia de Cór
dova, en el concepto de abandona
da, una mina de carbón denomina
da San Antonio, sita en término de 
la villa de Espié!, de que era con
cesionario D. i3ernardo Badel:

Que pedido en su consecuencia 
informe al Alcalde de Espiel y al 
Auxiliar iáeuUativo de minas dei 
distrito, dijo el primero que, según 
noticias que hablan tomado, 
resultaba que ios últimos trabajos 
de la mina en cuestión, después 
que fue posesionado el concesiona
rio se ejecutaron en el mes de Ma
yo de 1858, siendo los únicos que 
aparecian desde 2 de Diciembre de 
1857 hasta igualdia de 1858; mani
festando el Auxiliar lácullalivo que 
ai practicar el reconocimiento de la 
mina expresada encontró en cinco 
ó seis punlosde sus pertenencias al
gunos escombros que representaban 
otros tantos pozos hundidos y agua
dos un horno de teja y una casa 
nueva y muy espaciosa; y que en ;

cuanto asi se habiaq. suspendido las 
labores, nada podia decir por el es
tado que tenían si bien á juzgar 
por los informes verbales que re
cogió, desde Muyo á Setiembre de 
1858 se estuvieron dando trabajos 
en uno de los indicados pozos, 
aunque el dia del reconocimiento 
no se hallaban establecidos:

Que notificado el concesionario 
se opuso al denuncio y negó que 
la mina estuviese abandonada, pre
sentando en su apoyo una informa
ción iGsüíioal practicada ante el Al
calde de Espiel; y con presencia de 
todo, dictó providencia el Goberna
dor en 20 de Mayo de 1859 decla
rando la cadiícidad de la ex[)resa- 
da mina:

Que habiendo apelado ' el con
cesionario de la mina de la anterior 
providencia en escrito presentado 
ante el Gobernador, se remitieron 
los antecedentes al Consejo pro
vincial; y después de terminados 
los incidentes que se suscitaron por 
no haberse formalizado este recur
so ante el expresado Consejo en el 
término correspondiente, y por im
pugnarse la personalidad del de- 
niandante, íómializó por fin este su 
demanda con la pretensión de que 
se declarase nulo el decreto de ca
ducidad de la mina en cuestión, 
manteniendo á Badel en su posesión 
y condenando en costas á quien 
hubiese lugar.

Vista la contestación del repre
sentante de la Ad ninistracioa, en 
que pretendió la absolución de la 
demanda, y que se declarase váli
do y subsistente el referido decre
to gubernativo:

Vistos los escritos de réplica y 
dúplica reproduciendo ámbas parles 
sus respectivas pretensiones:

Vistas las pruebas practicadas 
por una y otra parte entre las que 
aparece una certificación de la Ad
ministración de Hacienda pública 
de la provincia de Córdoba-expre
sando que la mina en cuestión tenia 
pagados los derechos de superficie 
desde el año de 1855 hasta 31 de 
Marzo de 1864:

Vista la sentencia dictada por el 
expresado Cooseio provincial en 14 
de Octubre de 1864, por la que se 
revocó el decreto de caducidad de 
la expresada mina, manteniendo en 
la propiedad y posesión de la mis
ma al demandante:

Visto el recurso de apelación 
que el representante de la Admi
nistración interpuso del precedente 
fallo, y el auto en que le fué ad
mitido:

Visto el escrito presentado por 
mi Fiscal ante el Con>ejo de Esta
do, eii el que mejorando la upeia- 
ciori interpuesta pide que se revo
que la sentencia apelada y se deje 
subsistente la providencia del Go
bernador.

Vista la contestación de la par
te apelada, representada por el 
Licenciado D. Tomas Perez An
guila, en que pide que se confirme 
la senlencia del inferior y se revo
que por tanto la declaraeion de ca
ducidad de .la referida mina:

Considerando que de. lo expues 
to por el Auxiliar íácullativo y por 
el Alcaide de Espiel solamente na
ce una presunción de falla de la
bores; y que s í  biea D. Beanardo

8
Badel no ha acreditado de una ma
nera cumplida no haber tenido po
blada la mina del modo y por el 
tiempo que la leyexige,junidaála in
suficiencia de la prueba de la A d
ministración las circunstancias de 
haberse consernido recientemente 
en el mismo local una casa espa
ciosa con horno y tejera, y de ha
berse pagado constantemente el 
derecho de superficie, , bastan para 
que no pueda admitirse como segu
ra la existencia del abandono, 
que debe resultar bien probada pa
ra la deeiaracion de caducidad;

Coníormánclome con lo consul
tado por la Sala de lo Contencioso 
del Consejo de Estado, en sesión 
á que asistieron D. Domingo Ruiz 
de la Vega, Presidente, D. Joaquín 
José Casaos, D. Manuel de Sierra y 
Moya, D. Antonio Escudero, Don 
Juan Chinchilla, D. Sanliago Ote
ro y Velazquez, D. Antero Echar- 
ri, D. Pedro Sabau y 0. Pablo Gi
ménez de Palacio,

Vengo en confirmar la senten
cia deíiinitiva dictada por el Con
sejo provincial de Córdova,

Dado en Palacio á diez y ocho 
de Diciembre de mil ochocientos se
senta y cinco.—Está rubricado de 
la Rea*l mano.— K1 Presidente del 
Consejo de i\liiiisti*os, Leopoldo 
0 ‘Donnell.«

Publicación.—Leído y publica
do el anterior Real decreto por mi 
el Secretario general del Consejo 
de Estado, haliándose celebrando 
audiencia pública la sala de lo Con
tencioso, acordó que se tenga como 
resolución íinal en la instancia y 
autos á que se refiere; que se una 
á los mismos, se notifique en for
ma á las partes y se inserte en la 
Gaceta. De que certifico.

Madrid 28 de Diciembre de 
1865.—Pedro de Madrazo.

Doña Isabel II, por la gracia de 
Dios y la Constitución de la Monar
quía española Reina de las Españas. 
Al Gobernador y Consejo provin 
cial de Santander, y á cualesquiera 
otras autoridades y personas á quie
nes toca su observancia y cumpli
miento, sabed: que he venido en 
decretar lo siguiente:

»En el pleito que pende ante el 
Consejo de Estado en grado de ape
lación y por recurso de nulidad, 
entre partes, de la una la viuda de 
Cajigas é liijos, dei Comercio de 
Santander, apelantes, cu rebeldía, 
y de la otra la Hacienda pública, 
apelada y representada por mi Fis
cal; sobre reparación de agravios 
en el reparlo de la contribución de 
subsidio industrial, y en el dia sobre 
el incidüiUe de rebeldía:

Visto:
Vistos los antecedentes, de los 

cuales resulta:
Que la expresada casa-comercio 

de Santander recurrió al Goberna
dor de aquella pruvincia en solici
tud de que se le rebajase la cuota 
de contribución que tenia señalada 
en el repartimiento para el año de 
1864 á 1865, y terminado el ex
pediente instruido al efecto, fué de
negada la instancia en providencia

del expresado Gobernador de 16 de 
Julio de 1864:

Que losj reclamantes acudieron 
en su virtud á la via contenciosa, 
presentando demanda ante el Con
sejo provincial de Santander, en la 
qué renovaron su pretensión; y des
pués de seguidos todos los trámi
tes dei juicio, con audiencia del 
Promotor fiscal, representante de 
la Flacieiida pública, recayó sen
tencia en 6 de Mayo último, por la 
cual falló el Consejo provincial que 
debía desestimar y desestimaba, sin 
costas, la reclamación deducida por 
ios demandantes:

Vistos el escrito presentado por 
esta parte en el dia 16 siguiente, 
interponiendo juntamente los re
cursos de apelación y nulidad con
tra la referida senlencia, y el auto 
dictado en 22 dcl mismo Mayo ad
mitiendo la alzada:

Visto el escrito de mi Fiscal, 
presentado ante el Consejo de Es
tado en 2 de Octubre siguiente, acu
sando la rebeldía á los apelantes 
por no haber comparecido ni me
jorado sus recursos en el término 
de reglamento:

Visto el auto de la Sección de 
lo Contencioso del expresado Con
sejo, habiendo por acusada la re
beldía á los apelantes;

Visto el art. 252 del reglamen
to de 30 de Diciembre de 1846, se
ñalando al apelante el término de 
dos meses en la Península para me
jorar el recurso de alzada, contados 
desde el trascurso de los diez dias 
concedidos para interponerlo.

Visto el art. 154 déi mismo re
glamento, en que se dispone que si 
el apelante no mejorase el recurso 
en el término señalado, se declara
rá desierta la apelación, y la sen
tencia consentida á la primei-a re 
beldía que le acuse el apelado.

Considerando que acusada por 
mi Fiscal la rebeldía á la parto ape
lante por haber dejado trascurrir 
con esceso el referido término sin 
mejorar los recursos, se está en el 
caso previsto por los citados artícu
los deijreglamento, debiendo en su 
consecuencia declararse abandona
da la alzada interpuesta:

Conformándome con lo consul
tado por la Sala de lo Contencioso 
del Consejo de Estado, en sesión á 
que asistieron D. Domingo Ruiz de 
la Vega, Presidente, D. Joaquín 
José Gasaus, D. Antonio Escudero, 
D. Juan de Lorenzana, D. Modesto 
deLafuente, D. Antero de Echarri, 
D. Gerardo de Souza, D. Constan
tino de Ardanaz y D. Joaquín Es
cario,

V-engo en declai‘ar desiertos ios 
recursos de apelación y nulidad in
terpuestos á nombre de la casa-co
mercio de éantander, viuda de 
Cajigas é hijos, y consentida y 
pasada en aut iridad de cosa juzga
da la sentencia pronunciada en este 
pleito por el expresado Consejo pro
vincial.

Dado en Palacio á diez y ocho 
de Diciembre de mil ochocientos se
senta y cinco. —Está rubricado de 
la Real mano —El Presidente del 
Consejo de Ministros, Leopoldo 0- 
‘Domiell.»

Publicación.—Leído y publica
do el anterior Real decreto poi- mt 
el Secretorio general del Consejo
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4e Estado, lialláodoee celebrando 
audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso, acordó que se ten^a co
mo resolución final en la instancia 
y autos á que se refiere; que se una 
á los mismos, se notifique en for
ma á las partes y se inserte en la 
Gaceta. De que certifico.

Madrid 28 de Diciembre de 1865. 
Pedro de Madrazo.

SECCION DE LA PROVINCIA.

g o b i e r n o  d e  p r o v i n c i a .

CIRCULAR NUMERO 196.

Los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, se presen
tarán en el término de quince dias 
improrogables por sí ó por per- 
swia que autoricen competente
mente en la Depositaría de fondos 
provinciales, á reco«^er los docu
mentos de vig-ilaneia pública para 
su distribución en el presente 
año.

Albacete 19 de Enero de 1866.

El G obernador, 
Cándido Donoso.

JUNTA PROVIlNCIAL DE INS
TRUCCION PUBLICA.

Circular.

No hdbiflndo remitido 4 esta Supe
rioridad los Alcaldes de Ins pueldos que 
4 conlinuacioo se expresan, los libra
mientos que acrediten e.̂ l̂ar salisPehos 
de sus muy jiislos haberes tos Maes
tros y Maestras de primera enseñanza 
ha acordado esta Junta provincia! se
ñalar el improrojjable término de 8 
días á contar desde la fecha de la pu
blicación de esta circular en el Boletín 
oficiál para que remitan los documen
tos que justiíiquen su cumplimiento. En 
la seguridad de no llenarse tan impor
tante servicio, se conminará á las Au
toridades locales con la multa que exi
gen descubiertos de esta naturaleza.

Relación de los pueblos que se hallan 
en desc^ibierto por el pago de los 
Maestros y Maestras en el 1.", 2.*, 
3 ," y  4.® trimeslres últimos^

Albatana 
Balse de Vés 
Casas de Vés 
Cotillas
Elche de la Sierra
Goiosalvo
Veste
Montalvos
Hoya-Gonzalo
Paterna
Povedllla
Pozo-lorente
Villalgordo del Jucar
Villapalacíos
Villaverde
Viveros

Villa de Vés
Villamalea en el 1 2.* y 4.*
Cenizate id., id., id.
Albüiea 2.*, 5 .“ y 4.<'
Alcadozo id. id . Id.
Férez id. id . id.
Masegoso id. id. id.
Pozuelo id. id. id.
Molilleja id- id. id.
Bogarra 2 .®
Bonillo id 
Cancelen 1 y 2 o 
Casas de Lázaro, retribuciones en 

ell.®  y 2 o y el 4 .® la dotación 
Fuensanta l.o, 2.“ y 4.o 
Fuente-álamo 1 .° y 4.” 
Fuenle-albilla 2.* y 3.*
Peñas de San Pedro 2 .o y 4." 
Riopar, retribuciones y material 

del 1.", 2 ®, 5.° y 4.®
Robledo 2.'’
La-Roda id.
San Pedro id.
Socobos 1.® y 2.*'

Por el 3.®í/ 4.“ trimestre.

Ahengibre
Alaloz
Alcaráz
Almatisa
Alpera
Barrax
Bienservida
Bonillo
Carcelen
Lelur
Lietor
Madrigueras
Mahuia
bolinicos
Nerpio
Oulíir en el 5.*
Ossa de Mrmliel 
Peñ iscosa 
pozo-hondo 
RetMifja
Salobre y Reoliü 
San Podro 
Socobüs 
VaíJegrtOga 
Víanos 
■Villarrobledo 
Villaluya

Por el tercer trimestre.

Ayna 
Billete 
Casas-Ibanez 
Casas de Juan Nuñez 
Corral rubio 
Navas de Jorquera 
PéU’üla 
Tarazona

CUERPO DE INGENIEROS DE
MONTES.

ANUNCIO.

D. Joaquín Alfonseti y Felíu, In
geniero Gefe del distrito forestal 
de Albacete.

Ha^o saber: Que con la supe
rior autorización del Sr. Goberna
dor de la misma, y á las 12 del dia 
que ha^a 15 desde la inserción de 
este anuncio en el Boletin oficial se 
sacan por tercera vez los cuartos 
del Estado que radican en término

de Elche de la Sierra, y  se deno- 
minan; cerro de ta Carrasca, sola
na de la Fuente del Taf, Sierra se
ca, rincones de Viñuclo y Peña del 
Ágmila, Puerto Ribete ó juego de 
la pelóla, Gallineja. Cinorrio, Rada 
dé l a  Ci, y cerro Garzón; ante el 
Sr. Alcalde de la citada villa, el 
Secretario de aquel Ayuntamiento, 
y con asistencia del Guarda mayor 
de la comarca, bajo los tipos y plie
go de condiciones que sirvió en la 
primera subasta rebajando una ter
cera parte de dicho tipo.

Albacete 11 de Enero de 1866. 
Joaquín Alfonseti.

Por el 4 .“ trimestre.

Alcálá del Jucar
Batdzule
Ballestero
B. «garra
-Caudete
■Chinchilla
llellm y Agramoa
Hígueruela
Masegoso
Minaya
Moate-alegre

SI en algunos de los pueblos expre
sados estuvieren satisfechos de este ser
vicio en el l . “ y 2 .* trimestre que aquí 
aparecen en descubierto, lo pondrán en 
conocimiento de esta Corporación para 
los efectos oportunos.

Albacete 16 de Enero de 1866.— El 
Presidente, Cándido Donoso.— El Secre
tario interino, Fernando L. Araque.

Intervención Militar de Valencia.

Provincia de Albacete.

Relación nominal de los individuos que teniendo consignadas sus gratificacio
nes de 200 escudos en ias relaciones de pagos correspondientes al ejerci
cio del presupuesto de 1H63 á 64, no las percibieron en hn de Diciem
bre de 1864 y han sido mandadas satisfacer por Real órden de 4 de Oc
tubre üliimo, con aplicación al capitulo 40 del presupuesto vigente.

Nombres de Ids causantes.

Tesorerías en que

Se les Se les Herederos ó apoderados. Esc. Mil.
consignó trasfirió

Albacete Juan Nuñez (padre) 71,589
id. Castellón •
id: 200
id. Alfonso Valero (padre) 200

200
id. 200
id 200
id. 200
id. 200

200
id. Francisco Gimenez(hern>.'’] 10,554
id. 200

Total. . . . . . . 1832,143

José Nuiiez Martínez 
Francisco Adria .Azsuara 
Juan YillflPŜ ■û a Escribano 
.Mfonso Valero Sui uéllamos 
Justo Mor«-iio y Mi«reno 
Juan Caraña Fernandez 
Fultfc.niúo M(>lina Solo 
Francisco S ’iTano García 
Víctor MaiqneQu Rubio 

• AiUon'o Sánchez Gorniera 
Pedro Giménez Moreno 
Juan Antonio Gómez Sánchez

ADVERTENCIAS.

t a Ha dispuesto la Superioridad que los libramientos se expidan solamente 
á favor de los interesados y de ningún modo á sus apoderados 6 represen-

2 * ' El documento que ha de presentarse en josbOcacion del derecho per
sonal. consistirá en una certificación librada por el Sr. Cura párroco, y visada 
por el Alcalde couslilucional del pueblo de residencia de los interesados, en 
la cual además de idenlificar su persona del modo mas conveniente, se hará 
constar si saben ó no firmar, y en el caso afirmativo la Autoridad municipal 
les obligará que á su presencia estampen su firma al márgen de la expresada

^^''^vXncia U  de Enero de 1S66. — Luis Orlando.—Es copia, Juan Sales y 
Alvarez.

SECCION NO OFICIAL.

ANUNCIO.

Calendario piadoso
escrito por el Dr. D. Miguel 
Martínez y Sanz, capellán de ho
nor honorario de S. M ., y ma
yor de la Capilla de Santa Ma
ría y San Juan de Letran de 
esta corte.—  Adornado con una

bonita estampa á dos Untas con 
la imágen de la V írp n , y con 
varias viñetas intercaladas.

Se halla de venta en esta im
prenta á 4 rs.

Se venden en esta imprenta egempla" 
piares de las Cuentas municipales que de" 
be rendir el Depositario, nóminas, rela
ciones, libramientos, cartas de pago, car- 
garéraes y carpetas de cargo y dala, y 
estados de sanidad.

También hay papel de las mejores fá
bricas. _____ _____ _____

Im prenta de Sebastian Ruh)
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